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Señor: 

FRANCO ANTONIO JARAMILLO CUENCA. 

Representante Legal de la empresa COPROCARCHI S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones.- 

Los suscritos: EVA LUCIA HUARACA QUIGUIRI y LUIS RODRIGO CHURUCHUMBI 

LECHON, con cédulas número: 0602989774 y 1002541140, en su órden; cónyuges entre 

sí, de ocupación comerciantes, con domicilio en ésta ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, en nuestra calidad de accionistas de la compañía a quién en adelante se les 

tendrá como CEDENTES; y, GLORIA ESMERALDA BENAVIDES USIÑA, con cédula 

número: 0401021498, ecuatoriana, de estado civil soltera, de profesión Gerente en Servicios 

de Salud, domiciliada en ésta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, a quién en 

adelante se le tendrá como CESIONARIA; por medio del presente instrumento ponemos 

en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía de endoso de la Compañía 

COPROCARCHI S.A., con número de RUC: 1792588561001, [REALIZADA por los 

peticionarios: EVA LUCIA HUARACA QUIGUIRI y LUIS RODRIGO CHURUCHUMBI 

LECHON, con cédulas número: 0602989774 y 1002541140, en su órden, A FAVOR de la 

señorita: GLORIA ESMERALDA BENAVIDES USIÑA, con cédula número: 0401021498, de 

estado civil soltera . 

Al efecto informamos que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la 

siguiente manera: 

Número de acciones: UNA (1) CON UN VALOR NOMINAL de treinta dólares (30) por cada 

acción, valores que se pagaron de contado y con dinero de curso legal. 

Por la atención que se dispense dar a la presente, reciba mis agradecimientos. 

     

EVA LUCIA HUARACA QUIGUIRI. 
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  COPROCARCHI S.A., reunido el 26 de marzo del 2015, tuvo el acierto de elegirlo a 

Usted GERENTE GENERAL, para un periodo de dos años; renovables, quién ejercerá la 

Representación Legal de dicha Compañia. 

Elestatuto Social consta de la Escritura Pública de constitución, otorgada el 13 de marzo 

del 2015, ante el Dr. Romulo Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del cantón Quito, 

debidamente inscrita el 24 de marzo del 2015, en el Registro Mercantil de la ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General, constan en los estatutos de la Escritura 

Publica de la Compañia COPROCARCHI S.A. específicamente en su artículo vigésimo 

quinto del estatuto. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente 

Sra. ADRIANA ALEXANDRA FRANCO VILLARREAL. 

Secretaria AD —HOC. 

“COPROCARCHI S.A.” 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañia COPROCARCHI S.A., que se me 

confiere según el nombramiento precedente. Quito 26 de marzo del 2015. 

FRANCO ANTONIO JARAMILLO CUENCA. 

“COPROCARCHI .S.A.” 

CC:110296266-7. 

COPROCARCHI S.A. 
o 

Quito, 26 de marzo del 2015. 

Señor 

JESUS ARMANDO CHAMORRO FUERTES 

Presente.-
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